
NUM. 1O9.-LÜNES 8 DE MAYO DE 1893

DE LA

fiS Q^MOBA
Las leyes obligarán en ta Peninsnla, islas Soleares y Canor 

rias à los veinte (lias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promnlgaeióít el día en qtte termine la 
inserción de la ley en la Gaoita oficial,

(Art, l,® del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓUDOB* Pewmi.
Un 1008..................................... 9
Trimostra8 25
Seis meses,, . 10 50
Unafto33

EuBKA UB CÓBDOBA Pes»la».
Un mes......................................1
'Trimastre............................... 11 25
Seis meses.............................. 22 60
Un a tío..................................... -15

Número suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todo» los dias, excepto les domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar m 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo cínvlacto se pasarán & los editores de los men- 

cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octobre de 1854.)

Presiúencia Je! ' It Hinistras
(Gacela del 6)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

"gobierno CiViL

DB LA

PROVINCIA UE CÓRUORA

SECCION DE FOMENTO
Aovas

Núm, 1170
Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador ci* 

vil de esta provincia.
Hago saber: que con fecha 12 de 

Enero último he acordado la eiguíente 
providencia:

“Visto el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Montoro, coa mo
tivo de la expropiaoión de una zona 
de terreno de la propiedad del exce
lentísimo señor Conde de Cárdenas, ne
cesaria para el emplazamiento de las 
obras para el abasteoimiento de aguas 
potables de aquella ciudad.

Heaultando que el perito del Ayun 
Umiento tasó en 2X3 pesetas los terre
nos origen de la expropinciún, el de 
signado por el señor Conde de Cárde 
ñas en 914 y el perito teroero en 280.

Considerando que se han cumplido 
en el mencionado expediente las pres
cripciones de la ley, y qua el justipre
cio ae ha praolioado con presencia de 
los datos competentes; este Gobierno 
ha resuelto, de conformidad con lo ia 
tomado por la Comisión provincial y 
de lo preceptuado en el artículo 34 de 
1* l®y y BU concordante el 63 del Reg la
mento, qua la oautidad que el Ayunta
miento de Montoro deba abonar al ex 
celentisimo señor Conde de Cárdenas 
por el terreno que se le ha de expro
piar para el emplazamiento de las obras 
oeoesariaa para el abaatooimieuto de 
®8 aguas potables de lareferida oiudad,

con inclusión del 3 por 100 legal, sea 
la de 280 pesetas, que es la fijada por 

( dicho tercer perito.,
i Y habiendo causado estado la provi

dencia que se deja transcrita, sin ha
berse interpuesto recoreo alguno, he 
resuelto hacer!a pública por medio de 
este BolbtIn Oficial, do conformidad 
con el 2.° párrafo del art. 34 de la ley. 

Córdoba 3 de Mayo de 1893.
El Gobernador, 

E'bardo Ortiz y Casado

; FresiísEM íEi Consejo íe Ministros
REAL DECRETO 

Núm. 1156

En el expediente y autos de com- 
1 petenda suscitada entre el Goberna lor 
■ civil de la provincia de Málaga y el 
* Juez de instrucción de Torrez, de los 
i cuales resulta:
j Que en escrito de 18 de Junio últi-
• mo don José Camacho Fernández de- 
’ uandó al Fiscal de la Andienoia de 
) Vélez Málaga los siguientes hechos: 
1 que en la cobranza de los derechos de 

consumos impuestos ádetermiuada-s es
pecies venían cometiéndose en la villa 
de Solares flagrantes exacciones ilega
les por el arrendatario de dicho im
puesto, D. Francisco Jiménez Durán, 
quien modificando á su antojo las tari
fas establecidas por el reglamento 
provisional de 21 de Junio de 1889, 
exigía cantidades superiores á los tipos 
marcados poi la lay para Jas diferentes 
oleses de población; que para corrobo
rar esta afirmación, demostrando al 
propio tiempo que el hecho no era un 
inocente error, ni había ocurrido en 
una sola ocasión, presentaba varios^ta
lones expedidos por el expresado Ad 
ministrador, y que se referían al cobro 
de cantidades por tal concepto, expo
niendo después el tipo fijado por las ta
rifas á las carnes muertas y el cobrado 
por tal concepto, y expresando las sospe
chas de que el Alcalde del pueblo estu
viera oonvenido con el arrendatario pa
ra tales exacciones; el escrito termina
ba suplicando se admitiese esta denun

cia con loe dcoumentoa que la acom
pañaban y se procediera à lo que hu
biere tugar:

Que remitido por el Fiscal ai Juez 
de instrucción el anterior escrito, se 
procedió á la formación del oportuno 
sumario, en el que.á in.stanciadal Alcal
de de Solares, y de acnerdo con la Co
misión provincial, el Gobernador re
quirió de inhibición al Juzgado, fun- 
dándose: en que el asunto de que se 
trataba era de la competencia exclusi 
va de la Administración; en que los 
procedimientos para hacer efectivas les 
responsabilidades por las infracciones 
cometidas en el impuesto de consumos 
son puramente administrativas, y por 
tanto, que incoado expediente sobre el 
cobro de oatoa derechos introducidos 
en establacimientus públicos por José 
Camacho Fernández, todas las caestio 
nea que del mismo resultaren se ha
bían de tramitar y resolver admioistra- 
tivameate; en que estaba reservada á 
la Administración la facultad de de
terminar si procedía ó no el comiso de 
los géneros aprehendidos y las penas 
que en su virtud debían Ímponeree, sin 
que contra estas declaraciones proce
diera recurso alguno anti los Tribuna
les del fuero común, y sin que tampo
co pudieran admitir dichos tribunales 
demanda alguna hastaque la Adminis
tración hiciera las oportunas deoUia- 
cíones, y les reservan el conocimiento 
del asunto, si á ello hubiere lugar; en 
que al conocer del negocio de que se 
trataba, el Juzgado había Infringido 
de una manera notoria la regla 7.* dei 
art. 290 del reglamento de Consumos; 
y citaba además el Gobernador el nú
mero 1.’, art. 3.’ del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicti), el Juez 
dictó auto deolarándose competente, 
alegando: que no se trataba de una con
travención á tas leyes fiscales que re
gulan el impuesto de oonaumos, aiuo 
por el contrario, de una presunta in- 
fracoión de la ley pouBl, cometida por 
el encargado delsoobronza del impues
to, 00n la supuesta oumplíoidad de la

Alcaldía, asunto en el cual no ee alcan
zaba que pudiera existir procedimien
to administrativo, ni expediente de esa 
olese, ni cuestión previa de ningún gé
nero, porque bastaba para ello el con
siderar que si la Administración del ra
mo había exigido más derechos que loa 
legales al deunociante D. José Cama
cho Fernández, asi corno á otros, sobra 
tal exacción no podía haber expedien
te ni cuestión previa que resolver por 
la Administración; que se trataba sólo 
de un delito común, en averiguación 
del cual ae instruía el correspondiente 
sumario, y cuyo conocimiento era, sin 
género alguno de duda, de la compe
tencia de aquel Juzgado:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en so 
requerimiento, resultando de le ex
puesto el presente conflicto, que ha se- 
quido sus trámites:

Vistos los artículos 16, 112 y 116 del 
Real decreto de 21 de Junio de 1889; 
el 3.” del de 8 de Septiembre de 1887; 
10 de la ley de Enjuioiamiento crimi
nal, y 226 del Código penal, y el Rea 
decreto de 12 de Enero de ISSA* 

Considerando:
l.° Que la administración y co

branza del impuesto de consumos de
be regirás por las disposiciones del 
Beal decreto de 21 de Junio de 1889, 
exigiéndose los derechos con sujeción 
á las tarifas y recargos que los Ayunta
mientos impongan dentro del límite 
que el mismo Real decreto antoriis.

2,** Que á partir de este principio, 
se trata en el presente caso de exaccio
nes ilegales llevadas á cabo, y por lo 

' tanto, de hechos que pueden ser cons
titutivos de nn delito que se supone 
cometido por el arrendatario de consu- 

* ratos de ia villa deSolares,oon la coope
ración del Alcalde de la misma.

3 .° Que el oonooimiento del indi
cado delito corresponde á los Tribuna
les ordinarios, por lo mismo que so 
castigo no está reservado à les Autori 
dedes administratives,

4 .® Que no existe cuestión previe 
que resolver en el asunto, ni oontra- 
venoion alguna á las leyes fiscales que

i
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regidftu el imp ".es to de consumos, su 
puesto que les exacciones ilegales de- j 
nunciadas no se refieren á í-xpediente 
ultimado ó pendiente de resolnción ad
ministrativa.

Oído el Consejo de Estado en pleno, 
y de acnerdo con lo propuesto por Ali 
Consejo de Ministros; Í

En nombre de Mi Augusto Hijo el j 
Rev D. Alfonso XHI, y como Reina j 
Regento del Reino, j

Vengo en decidír esta oompetencia á j 
favor de la Autoridad judicial, !

Dado en Palacio á veinte y uno de j 
Abril do mil ochocientos noventa y j 
tres.-MARIA CRISTINA.—El Pre- 
aidijnto del Consejo de Ministros, Prá
xedes Maíeo Sagasla.

(Gaceta del 2 de Mayo de iS9d.)

CoDiisiíii írorátial 46 Mr4olia_
Circular núm. ÍÍS4

pEBSONAL
La Comisión provínoia!, en sesión de 

26 del corriente acordó la adquisición, 
mediaute ooncjiso público, do seis 
nniformee completos de verano para 
el Uso diario de los Ugieres do esta 
Gorporaoión, los cuales so compon
drán, cada uno, de polonesa y panta
lón de paño azul, gorra de la misma 
clase y color, todo ello con los galonea 
é iniciales correspondientes, dos cha
lecos de piqué blanco y un par de bo
tas de becerro, por el tipo de cien pese
tas cada uniforme cq pisto con las 
prendas que ^e detallan.

En su virtud ha dispuesto ae verifique 
dicho acto «1 día 22 de Mayo próximo, 
á las dos de la tardo, en el local qae 
ocupa esta Vicepresidencia, en donde 
estarán de manifiesto el modelo y 
muestras de los géneros á que han de 
oehírse Ioh licitadores,

Córdoba 23 de Abril de 1893,— El 
VioapreHÍdante, Loia Carrillo y Tia- 
oflr.

Áudí6DCia proTiDcial 4e Córdoba

Núm. 1117
En las cansas procedentes del Jnzgs- 

do de instrucción de La Rambla,segui
da por los delitos de tobo, contra Luis 
Sesada Villafranca, Rafael Hernández 
Miranda y Francisco Saiítíinder Arcas 
y otro, se ha señalado para que es vea 
ante d Tribunal del Jurado en ista 
capital, los días veinte y nueve, treinta 
ytreintay uno de Mayo próximo, á 
I^B doce de su mañana, habiendo sido 
designados por lasuerte, como Jurados 
y snpernumerarics.loa que se expresan 
á continuación:

Cabezas de familia
D, Manuel Baena Rio

Rafael López Lípez
Jnun María Nieto 
Mateo Ruiz Giménez 
José Delgado Luque 
Juan Garda Aguilar
Tomás Garda Pérez 
Francisco Muñoz Pérez
Juan Alvarez Villalba
Miguel Narenjo Serrano
Fernando Serrano Bonilla 
Martin Cuesta Cañero

D. Miguel Gómez Padilla
Jesé Moreno Luque
Miguel Moreno López
Andrés Domínguez Pérez
Juan Herrera Ramírez-
José Solier López
Manuel Rodríguez Salamanca
Juan José Sánchez Coste

Capacidades

D. Miguel García Perez
Rafael Lucena Porras
José .Medina Pedraza
Juan Rasgón Millán
Felipe Vázquez Monserrat
Fernando Baena Romero
Pedro Jaén Ariza
José Rodríguez Córdoba Mata
Mauricio González Andrade
José Merino Cuenca
Antonio Pintor Aranda
Juan Luna Salamanca
Juan Arroyo Castro

, Juan Morano Morales
Juan López Carmona
Francisco Aguilar Luque

SUPERNUMERARIOS
D. Manuel Cabroneró Romero

Andrés Qun tero Muñoz
José Rojas Delgado
Manuel Locéna Aguilar
Pedro Jiménez Estepa
Francisco Cruz Córdoba
Córdoba veinte y cinco de Abril de 

mil ochocientos noventa y tres. — El 
Presidente interino, Vicente Ayala.

En las causas procédantes del Juzga- 
dodeinstrnooión de Pozoblanco, seguí 
das por los delitos de homicidio y ten
tativa de violaoión, contra Fermín 
Rodríguez Fernández, Juan Antonio 
Muñoz y José Toribio Muñoz y otro, 
sa ha señalado para que se vea ante el 
Tribunal del Jurado en eata oapital, 
los dias cinco, seis, siete y ocho de 
Junio próximo, á las doce de su ma
ñana, habiendo sido designados por 
la suerte, como Jurados y supernume
rarios, loa qae se expresan á oontinua- 
ción:

Cabez -.s da familia
D. Celestino Sánchez López 

Antouio González Jurado
José Campoa Sánchez
Antonio Muñoz Píralvo
Juan Franco Calero
Antonio Bejarano Siles
Antonio Vioque Fornet
Matías Madueño Jurado
Pedro Gallardo Morillo
Rafael Blanco Prado
Antonio Arévalo Hijosa
Demetrio Gallego Relaño
Rafael Moreno Tirado
José Cobos Peralvo
Francisco García Hernández
Juan R. Blanco Camacho
Juan *lpersdor Herrera
Antonio Díaz Calero
Juan Martínez López
Emilio González Añora

Capacidades
D. José Campos Blanco

José Ruiz Murillo
Andrés Martos Peralvo 
Enrique Castro Lorca
Agustín Caballero Fernández 
Demetrio Bautista Rojas

D, Antonio Blanco Herrador
■ Sebastián Cobos Mira
' Miguel Campos Rueda
; Francisco Manosalvas Peña
i Francisco Moreno Castro
j Angel Arévalo Conde
, Francisco Arévalo Romero
i AnJiés Caballero Muñoz
j Oárlos Leal Moya
1 JuQ» Rodríguez Gómez

SUPERNUMERARIOS
f D. Manuel Roldán Gómez 

Leocadio Campos García 
José Martínez López 
Antouio Zorita García 
Pedro Alcántara Trevilla Ruiz 
Antonio María Vázquez

Córdoba veinte y seis de Abril de 
i mil o-hocientoii noventa y tras.—El 

Presidente interino, Vicente Ayala.

DISTRITO UNÍVIR^ARIO DE SEVILLA
Escuela Normal Superior de Maestras 

de Córdoba

Núm, 1153
Desde el día 1,“ al 16 del próximo 

mes de Mayo, se admitirán en la Secre
taría de esta Escuela las solicitudes de 
las alumnas ó aspirantes que deseen 
dar validez académica, en Junio veni
dero, á los estudios hechos libremente, 
para lo cual deberán dirigirse, en ins
tancia extendida en papel do la clase 
12,“ á la señora Directora del Estable
cimiento, en el plazo indicado, según 
previenen las disposiciones vigentes.

Terminado dicho plazo podrán las 
alumnas que hayan sido admitilas á 
expresados exámenes,verificar el pago 
de los derechos de matrícula en papel 
del Estado, por valor de 7'50 pesetas, 
y recoger su esta oficina la correspon
diente papeleta de examen, el día 30 
de expresado mes de Mayo, previo abo
no de 6 pesetas en metálico y nú sello 
móvil de 10 céntimos.

Las alumnas de enseñanza oficial y 
privada, solicitarán también el examen 
ordinario de asignaturas en Ea segunda 
quincena da Mayo, en una hoja impresa 
que al efect ' se les facilitará por esta 
Secretaría, pudiendo recoger el día 30 
del mismo las r aspecti vas papeletas, 
abonando los derechos de exámenes 
expresados.

Córdoba 29 de Abril de 1893.— 
El Secretario, Rn/ael López Adora.— 
V.“ B.®: La Directora, Rosario Garda.

AYUNTAMIENT0S~“
VILLiVIOIOSA

Núm. 1157
Dou José Escobar Arribas, Alcalde y Prési

dante del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago sabe.; que por acuerdo de este 

Ayuntamiento y asociados, y coa su
perior autorización, se sacan á subasta 
para su arriendo los derechos establo- 
cid oa y y recargos autorizados sobre sí 
aguardiente, alcohol y licores con ex 
elusiva en ¡as Ventas al por inenoi du- 
raute el año económico de 1833 á 1-394, 
bajo el tipo y condiciones que obrande 
manifiesto cu la Secretaria de la Carpo - 

ración, cuyo acto tendrá lugar en estas 
Casas Capitulares el día 21 del mes ac> 
tusi, de doce á una de la tarde.

Villaviciosa 1.“ de Mayo de 1893.— 
José Escobar.

"Tuque

Número 1158 
Don Antonio Giménez de la Torre, Alcalde 

constitución al de esta villa.
Hago saber." que por acuerdo del 

Ayuntamienio y asooiados contribu
yentes, se arriendan á venta libre los 
derechos que se devenguen en esta po
blación y su término por el consumo 
de todas lat especies tarifadas, durante 
el próximo año económico de 1893 94, 
cuyo remate en un solo acto tendrá la
gar en estas Casas Consistoriales el día 
siguiente á aquel en que cumpla los 
diez de haber sido publicado el presen
te edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, de doce á una de la larde, 
bajo el tipo do 34035 pesetas 55 cénti
mos á que asciende el cupo del Tesoro 
y recargos autorizados.

La licitación se verificará por pujas 
á la llana, y el arriendo, en su caso, se 
ajustará al pliego de condiciones que 
aparece unido al expediente de su ra
zón, el cual se halla de manifiesto el 
público en la Secretaria de este Muní* 
cipio; debiendo advertir, que para to
mar parte en la subasta es preciso de
positar en el acto de la misma, ó pre
viamente en la Caja municipal, ana 
cantidad en metálico, equivalente al 2 
por 100 del tipo señalado, ascendente 
á La suma de tiSO pesetas 71 uéntimos, 
y que la persona á cuyo favor se adju
dique el remate deberá prestar fianza 
definitiva en metálico, consistente en 
la dozava parte de la cantidad total 
que resulte adjudicado el arriendo.

Lo que se anuncia ol público para 
conocimiento da las personas qua de
seen interesarse en la subasta.

Luque 1.® de Mayo de 1893.—Anto 
nio Giménez de la Torre. —P, S. M., 
Femando Segovia, Secretario.

PE dT0 CHE 
Núm, 1160

EDICTO 
D. .José Morillo Tirado, Alcalde Presidente 

del Ayimtamiento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que recibido en esta Al

caldía el material de cobranza, respec
tivo al 4,” trimestre del presente año, y 
á las coutribuctoues territorial é iudus- 
trial de este termino, se anuncia por 
medio del presente, que la recaudación 
da las mismas an su primer periodo vo
luntario estará abierta los días 25, 26 y 
27 dd actual, desde las nueve á las do
ce de la mañana y de tres á seis de la 
tarde, en la Sala alta de estas Casas 
Oonaistohales, ysuoesivamente del pri
mero al diez ambos inclusiva del próo- 
simo mes de Junio, estará también 
abierta aquella an el mismo local y á 
dichas horas por lo que respecta al 2,® 
periodo sin recargo aiguao.

Lo que se publica en cumplimiento á 
Io que determinan los artículos 33 y 42 
de la Instrucción de recaudadores de 
12 de Mayo de 1888,

Pedroche 2 de Mayo da 1893,—José 
Morillo Tirado.
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Esbgucixstxoa. ^q.^í^^<
Núm, 1144

Fallecimientos ocurridos en el día de hoy en esta capital.
-------

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral...............
Santa Marina....

Hembra.
Idem....

Soltera.. 4 meses.
Viuda... 42 años..

Catarro intestinal
Benmatismo cróniao

Córdoba 2 de Mayo de 1393.—P. ei Secretario, Manuel Varo.—V." B.’: 
El Alcalde interino, Rafael Moya.

Núm. 1167

Fallacimientas ocurridos en el día de hoy en esta capital

. Catarro intestinal

. Tuberculosis pulmonar

. TTioera del estómago

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD

Catedral...............
San Andrés.........
San Lorenzo...-.
San Pedro............

Varón,.. 
Hembra. 
Idem....
Varón ..

Viudo... 
Soltera.. 
Casada.. 
Casado..

61 años.
1..........
50........
60........

ENFERMEDADES

Córdoba 3de Mayo do 1393.— P. el Secretario, Manuel Varo. —V." B.“: 
El Alcaide, Ventura Dávila,

----- —«í*fS3s—-------

JUZGADOS
IZQUIERDA DE CÓRDOBA

Núm. 1162
BDICTO

Don Manuel Serna Higuero, Juez de instruc
ción del distrito de la izquierda de esta 
ciudad.
Por el presente, en nombre de su 

magostad el Rey (Q. D, G.), y por su 
menor edad en el de S. M. Ia Reina re
gente del Reino, exhorto y requiero á 
todas ias autoridades civiles, militares 
y administrativas y agentes de la po
licía judioial, prooedau á la busos de 
los autores de las lesiones inferidas á 
Josó Jiménez Esoamilla y Rafael Gó
mez Cárdenas, en la madrugada del 
día diez de Abril último, cuyo hecho 
tuvo lugar en la calle Marmol de Ba
ñuelos, de esta ciudad, y caso de ser 
habidos, los pongan á disposición de 
este Juzgado, en clase de detenidos, en 
la cárcel de esta ciudad-

Dado en Córdoba a dos de Mayo de 
mil ocho cien tos noventa y tres.—Ma
nuel Serna Higuero.—El Secretario, 
Teodomiro Fernández.

Número 1163
BDICTO

Por la presente, y término de diez 
dias, se cita á Florencia Enamorado, 
vecina que ha sido de Málaga, para que 
comparezca ante este Juzgado, situado 
en la plaza de la Compañía número sie
te, á las doce de la mañana, para pres
tar declaración en causa por corruo- 
ción de menores; aperoibiéndola que

de no comparecer le parará el perjui* 
oto á que haya lugar.

Dad? en Córdoba á veinte y siete de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
tres.—Manuel Serna Higuero.—El Se
cretario: Por el Sr. Montero, Teodomi
ro Fernández.

LUCENA
Núm, 1164

Doa Antonio Felipe de Burgos y Fuillerat, 
Licenciado en Derecho civil y Canónico y 
Escribano del Juzgado de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.
Doy fe.* que en los autos ejecutivos 

que se expresarán, se ha dictado y pu
blicado el veinte y siete de los corrien
tes la sentencia de remate, onyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son det 
tenor siguiente:

Encabezamiento. En la oíadad de 
Lucena á veinte y siete de Abril de 
mil ochocientos noventa y tres, el se
ñor D. FranoiscoJavier Saoz y Camps, 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, en los autos ejecutivoa 
que en esta Juzgado han pendido y 
penden entre partes, de la una María 
Francisca Maillo y Fernández, mayor 
de edad, viuda, de estos veoinos, eje
cutante, representada por el Procura
dor don Pedro López Romero, y de
fendida por el Abogado don Emilio 
Galzusta; y de la otra Antonio y Maria 
Cabeza y Ruiz, Juan, Pedro, Francisco 
de Paula, Fernando y Domingo Maillo 
Ruiz, en concepto de herederos de An
tonio Raíz Blancas, ejcontados, igno
rándose el domicilio y paradero de los

4 FOLLETIN DEL “BOLETIN OFICIAL,,

lUISTEWO DE LÀ GOBERUClOIi

A LAS CORTES
Anunciada en el discurso do la Coroua la reforma de las leyes 

á que aotnalmente se hallan sometidos el régimen y administración 
de lag provincias y de loa Municipios, el Gobierno se ha considera
do en el deber da aconsejar á S, M. que no demore un instante el 
oso de la inioiativa que por ministerio Jo la Constitución le co
rresponde para qne aquel propósito tsuga su realización ea el más 
breve plazo, pensando que la organización de la Hacienda provin
cial y municipal y la esmerada administración, de sus presupues
tos, tan indispensable para la paz de los pueblos como para el ali
vio de los contribuyentes, satisfará una de las necesidades que co
mo más perentorias y cou mayor oonStanoia denuncia la pública 
opinión, aleocionada por una dolorosa y no breve experiencia. Y 
tal urgencia atribuye el Gobierno ai remedio do malos tan aniver- 
aalmente reoonooiJoa, que no ha vacilado en reducir su proyecto, 
para excusar á las Cortee la prolija tarea do una daliberaeión deta 
liada y minuciosa, á aquellos preceptos con forma do bases en que 
Se contiene la sustancia de lo quo la reforma ha de ser, si prevale
ce en el ánimo de las Cortea el juicio formado por el Gobierno 
después de maduro exámen.

Establecer reglas de incompatibilidad para el cargo de Gober
nador do provincia, à fin do dificultar el que recaiga en quienes 
puedan sentir la solicitud de los afectos Ó el eatímulo de las pasio- 
úca locales; moderar algunas de las facultades de corrección atrí- 

Uidas por la legislación vigente á los representantes dot Gobier- 
® «n las provincias, de que éstos hau hecho á veces uso poco ade

cúa o para extremar su severidad en daño de los Ayuntamientos
Caldes, sus infer ores en la jerarquía administrativa; robusta
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doa últimca, sobre óobro de- cantidad 
de pesetas

Fallo. Que debo mandar y mando 
seguir la eject ción adelante basta ha
cer trance y remate de Jos bienes em
bargados, y con su valor pagará la eje - 
entante María Francisca Maillo y Fer
nández la cantidad de seíecientas cin
cuenta pesetas, que en efectivo le legó 
su finado marido Antonio Ruiz Blan
cas, y las co.stas causadas y que se orí 
ginen basta el cumplimiento de este 
fallo en toda.s sus partes. Y para que el 
mismo llegue á conocimiento de los 
ejecutados, insértese su encabezamien
to y parte dispositiva en al Boletín 
Oficial de esta provincia y en la Gace
ta de Madrid. Y por esta mi sentencia 
asi lo pronuncio, mando y firmo. ~ 
F. Javier Sanz.

El encabeza míen to y fallo insertos 
están conformes eon sus originales, á 
que me remito.

Y para su inserción en ei Boletín 
OFiMALde esta provincia,pongo el pre
sente, que visará el sefior Juez, on Lu
cena á veinte y ocho de Abril de mil 
ochocientos noventa y tres.—L. Anto 
nio F. de Burgos.— 7.’ B?; El Juez de 
primera ínstEHoia, P. favier Sánz.

IZQUIERDA DE CÓRDOBA
. Número 1142

Don Manuel Serna Higuero, Juez de ins
trucción del distrito de la izquierda de es
ta ciudad y su partido. j
Por la presente requisitoria, exhor- < 

toy requiero en nombre de S.. M. el 
Rey D. Alfonso XIU (q. D. g.), y en ei 

mió ruego y encargo á todan tas auto
ridades, asi civiles corno militares é in
dividuos delà policía judicial, procedan 
á la busca de las caballerías que se re- 
seharáu, las cuales han sido extraviadas 
ó anstraidas en la noche del veinte y 
ochó de Abril próximo pasado, del 
cortijo llamado Nuevo de la Sile.''a, de 
este término, perteneciantesá D. 5'ran. 
cisco Alba Moyano, vecino de Fernán 
Núfiez, y caso de ser habidas, las pon 
gun á disposición de este Juzgado, con 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no ofrecieren estas garantías 
bastantes de su legitima udquislaióu.

Dado en Córdoba á primero de Ma
yo de mil ochooieutos noventa y brea. 
— Manuel Serna Higuero. —El Seore- 
tarío. Licenciado Luis Ramírez.

Señas de las cabaiierías
Una burra rucia oscura, de siete 

años.
Otra dsl mismo pelo, de tres afios, y 

ambas con el hieiro F en la tabla iz
quierda del pescuezo.

Y una muía pelo oscuro, mediana y 
coja del anca izquierda, ignorándose si 
tiene hierro.

Fábrica militar de harinas 
DE CÓRDOBA

Núm. 1154 
JUNTA ECONOMICA

Anuncio.
Se convoca por el presente á conour- 

80 de postores para el dia 20 del ac
tual, á las diez de la mafiaua, para la 
adquisición de los artículos siguien 
tes:

AETiCDLOa Y CONDICIONES DK CADA UNO

Trigo de 2.“ clase, del país, bien 
limpio, exento de semillas estrahas, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel de 
la clase oncena.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las oondieiousa expresadas, para 
lo cual se presentarán miiestras por los 
postores, siendo arbitres los que sus 
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposioiones.auuqiio 
medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 po’ 100 
en calderilla.

Córdoba 3 de Mayo de 1893, — El 
Administrador, Secretario, Hipólito 
Muñoz.-•V.'’ B.®: El Subintendente Mi
litar, Dir .ctor, Pablo de la Rosa,

Nota. Al verificar los pagos se da 
ducirá el importe del uno por ciento 
de impuesto para el Tesoro.

ANUNCIOS

POSITOS
La modelación completa pava 

la formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación, se halla de 
venta en la imprenta del J) /A_-

ÜIO DU CODDOBA^ 
Letrados 18. Los pedidos se sir
ven á vuelta de correo.

M irate
AQuncio iotesinle à los lyuntimicfilos

En la imprenta del Diario de 
Córdoba, donde se confecciona el 
BOLETIN OFIíTAL, se hallan de 
venta al precio de 75 céntimos de 
peseta, los tres ejemplares necesa
rios para el nombramiento de 
Guardas particulares jurados y 
municipales, documentos precisos 
para la expedición de la licencia 
gratis de uso de armas por este 
Gobierno de provincia.

Los señores Alcaldes que deseen 
adquirtrlos, podrán ordenar á los 
apoderados de los Municipios pa
sen á recogerlos á la referida im
prenta, mediante el antedicho 
abono.

Imprenta del Diario de Córdoba
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BJimiO DE LÀ SOBEEKCB
REAL DECRETO

En nombre de Mi Agusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIU, como Reina Regente del Reino, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar ai de la Gobernación pa
ra presentar á la deliberación de las Córtes un 
proyecto de ley refundiendo las leyes Provincial 
y Municipal vigentes en una que se denominará 
«Ley orgánica de Administración local.»

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tros.

MARÍA CRISTINA

El Binislro de la Goberuacióii, 
VENANCIO GONZÁLEZ
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